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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
 
 

 
MANZANARES – CALDAS 

 

Trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutoriado el auto que admitió la apelación, el Despacho convoca a las partes para la 

audiencia de sustentación fallo de segunda instancia, la cual tendrá lugar el día viernes 

3 DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 11:00 DE LA MAÑANA.  

 

Se indica que la comunicación será virtual, salvo disposición en contrario.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CARLOS FERNANDO ALZATE RAMÍREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ  



JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

MANZANARES-CALDAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6a6b6ab8de0007dd83b7b65d4e98167d1742f0c56ea9ba4d0a0bd02bf382ddff 

Documento generado en 13/07/2021 04:08:33 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


